
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 16 de 
enero de 2014 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas — 
Lituania) — UAB «Juvelta»/VĮ «Lietuvos prabavimo rūmai» 

(Asunto C-481/12) ( 1 ) 

(Libre circulación de mercancías — Artículo 34 TFUE — 
Restricciones cuantitativas a la importación — Medidas de 
efecto equivalente — Comercialización de objetos elaborados 
con metales preciosos — Contraste — Exigencias impuestas 

por la normativa del Estado miembro de importación) 

(2014/C 85/14) 

Lengua de procedimiento: lituano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Lietuvos vyriausiasis administracinis teismas 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: UAB «Juvelta» 

Demandada: VĮ «Lietuvos prabavimo rūmai» 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Lietuvos vyriausiasis adminis­
tracinis teismas — Interpretación de los artículos 34 TFUE y 36 
TFUE — Medidas de efecto equivalente — Contraste de los 
objetos elaborados con metales preciosos — Normativa nacio­
nal que exige el revestimiento de los objetos con un contraste 
determinado del organismo independiente autorizado — Protec­
ción de los consumidores — Prohibición de comercializar ob­
jetos revestidos con el contraste del país de origen no conforme 
con las exigencias nacionales — Presencia de un contraste su­
plementario con la información necesaria, pero no grabado por 
el organismo independiente autorizado. 

Fallo 

1) El artículo 34 TFUE debe interpretarse en el sentido de que se 
opone a una normativa nacional, como la discutida en el litigio 
principal, en virtud de la cual, para poder ser comercializados en el 
mercado de un Estado miembro, los objetos elaborados con metales 
preciosos importados de otro Estado miembro, en el que su co­
mercialización está autorizada y que han sido marcados con un 
contraste conforme a la normativa de ese segundo Estado miembro, 
cuando las indicaciones relativas al grado de pureza de esos objetos 
que figuran en ese contraste no se ajustan a las prescripciones de la 
normativa del primer Estado miembro, deben ser marcados de 
nuevo por un organismo de control independiente reconocido por 
ese último Estado miembro, mediante un contraste que confirme 
que dichos objetos han sido controlados y que indique su grado de 
pureza conforme a las referidas prescripciones. 

2) No incide en la respuesta a la primera cuestión la circunstancia de 
que no se haya efectuado un marcado adicional de objetos elabo­

rados con metales preciosos importados, destinado a ofrecer indi­
caciones sobre el grado de pureza de esos objetos en una forma 
comprensible para los consumidores del Estado miembro de im­
portación, por un organismo de control independiente reconocido 
por un Estado miembro, toda vez que una oficina de control 
independiente reconocida por el Estado miembro exportador ha 
grabado previamente en esos objetos un contraste de pureza y 
las indicaciones ofrecidas por ese marcado se ajustan a las que 
figuran en dicho contraste. 

( 1 ) DO C 9, de 12.1.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 23 de 
enero de 2014 — Oficina de Armonización del Mercado 
Interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI)/riha 
WeserGold Getränke GmbH & Co. KG (anteriormente 
Wesergold Getränkeindustrie GmbH & Co. KG), Lidl 

Stiftung & Co. KG 

(Asunto C-558/12 P) ( 1 ) 

(Recurso de casación — Marca comunitaria — Marca deno­
minativa WESTERN GOLD — Oposición del titular de las 
marcas denominativas nacionales, internacional y comunitaria 

WeserGold, Wesergold y WESERGOLD) 

(2014/C 85/15) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Partes 

Recurrente: Oficina de Armonización del Mercado Interior (Mar­
cas, Dibujos y Modelos) (OAMI) (representante: A. Pohlman, 
agente) 

Otras partes en el procedimiento: riha WeserGold Getränke GmbH 
& Co. KG (anteriormente Wesergold Getränkeindustrie GmbH & 
Co. KG) (representante: T. Melchert, Rechtsanwalt), Lidl Stiftung 
& Co. KG (representantes: M. Wolter y A.K. Marx, Rechtsanwäl­
te) 

Objeto 

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal 
General (Sala Primera) de 21 de septiembre de 2012, Wesergold 
Getränkeindustrie/OAMI — Lidl Stiftung (T-278/10), mediante 
la cual dicho Tribunal anuló la resolución de la Primera Sala de 
Recurso de la OAMI, de 24 de marzo de 2010, (asunto 
R 770/2009-1), relativa a un procedimiento de oposición entre 
Wesergold Getränkeindustrie GmbH & Co. KG y Lidl Stiftung & 
Co. KG — Solicitud de registro del signo denominativo «WES­
TERN GOLD» como marca comunitaria — Riesgo de confusión 
con las marcas denominativas nacionales, internacional y comu­
nitaria «WeserGold», «Wesergold» y «WESERGOLD» — Infrac­
ción del artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
n o 207/2009 del Consejo, de 26 de febrero de 2009, sobre la 
marca comunitaria (DO L 78, p. 1).
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Fallo 

1) Anular la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea de 
21 de septiembre de 2012, Wesergold Getränkeindustrie/OAMI 
— Lidl Stiftung (WESTERN GOLD) (T-278/10). 

2) Devolver el asunto al Tribunal General de la Unión Europea. 

3) Reservar la decisión sobre las costas. 

( 1 ) DO C 32, de 2.2.2013. 

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 16 de 
enero de 2014 (petición de decisión prejudicial planteada 
por el Oberster Gerichtshof — Austria) — Andreas Kainz/ 

Pantherwerke AG 

(Asunto C-45/13) ( 1 ) 

[Procedimiento prejudicial — Competencia judicial en materia 
civil y mercantil — Reglamento (CE) n o 44/2001 — Respon­
sabilidad por los daños causados por productos defectuosos — 
Mercancía producida en un Estado miembro y vendida en otro 
Estado miembro — Interpretación del concepto de «lugar 
donde se hubiere producido o pudiere producirse el hecho 

dañoso» — Lugar del hecho causal] 

(2014/C 85/16) 

Lengua de procedimiento: alemán 

Órgano jurisdiccional remitente 

Oberster Gerichtshof 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Andreas Kainz 

Demandada: Pantherwerke ZG 

Objeto 

Petición de decisión prejudicial — Oberster Gerichtshof — In­
terpretación del artículo 5, punto 3, del Reglamento (CE) 
n o 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo 
a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de 
resoluciones judiciales en materia civil y mercantil (DO 2001, 
L 12, p. 1) — Responsabilidad por los daños causados por 
productos defectuosos — Mercancía producida en un Estado 
miembro y vendida en otro Estado miembro — Lugar donde 
se hubiera producido o pudiera producirse el hecho dañoso — 
Situación en la que el lugar donde se ha producido el daño 
(«Erfolgsort») se sitúa en el Estado de producción de la mercan­
cía — Interpretación del concepto de «lugar del hecho causal» 
(«Handlungsort»). 

Fallo 

El artículo 5, punto 3, del Reglamento (CE) n o 44/2001 del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el 
reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil 
y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que, en caso de que se 
exija la responsabilidad de un fabricante debido a un producto defec­
tuoso, el lugar del hecho causante del daño es el lugar de fabricación 
del producto de que se trate. 

( 1 ) DO C 147, de 25.5.2013. 

Petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunalul 
Sibiu (Rumanía) el 2 de julio de 2013 — SC Schuster & Co 
Ecologic SRL/Direcția Generală a Finanțelor Publice a 

Județului Sibiu 

(Asunto C-371/13) 

(2014/C 85/17) 

Lengua de procedimiento: rumano 

Órgano jurisdiccional remitente 

Tribunalul Sibiu 

Partes en el procedimiento principal 

Demandante: SC Schuster & Co Ecologic SRL 

Demandada: Direcția Generală a Finanțelor Publice a Județului 
Sibiu 

Mediante sentencia de 7 de noviembre de 2013, el Tribunal de 
Justicia (Sala Sexta) se ha declarado manifiestamente incompe­
tente para responder a la cuestión planteada por el Tribunalul 
Sibiu (Rumanía). 

Petición de decisión prejudicial planteada por el 
Szombathelyi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság 
(Hungría) el 10 de diciembre de 2013 — Delphi Hungary 
Autóalkatrész Gyártó Kft./Nemzeti Adó- és Vámhivatal 

Nyugat-dunántúli Regionális Adó Főigazgatósága (NAV) 

(Asunto C-654/13) 

(2014/C 85/18) 

Lengua de procedimiento: húngaro 

Órgano jurisdiccional remitente 

Szombathelyi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság
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